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Se suscribe á este periódico en ta llednccUm casa de los SI RP. Viuda é hijop de Miñón á 90 rs. al año, '60 el si;mentre y30el trimestre. Loa anuuciogfie ioeertarín 
á medio real líne» pura los suscrilores, y un real línea pura !ÜB que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

P t l K S I l H i N G I A l ) l ! L CONijKJÜ 1>1S M I M S T t l O S . 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de S. I lde
fonso. 

Núm. 416. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Del Gobierno de provincia. 

Núm. 415. 

S e h a l l a v a c a n t e l a p l a z a 
d e A l c a i d e d e l a c á r c e l d e 
L a B a f í e z u , e n e s t a p r o v i n 
c i a , c o n l a d o t a c i ó n d e ^ 1 9 0 
r e a l e s a n u a l e s . L o s a s p i r a n -
Ies á e l l a q n e d e b e n s a b e r l e e r , 
e s c r i b i r y c o n t a r , d i r i g i r á n 
s u s s o l i c i l n d e s s u s c r i t a s p o r 
e l l o s m i s m o s á es te G o b i e r 
n o d e p r o v i n c i a , e n t é r m i n o 
d e u n m e s c o n t a d o d e s d e e l 
d i a d e l a p u b l i c a c i ó n d e e s l e 
¡ i n u n c i o e n e l H o l e l i n o f i c i a l 
d e l a m i s m a . 

A la e s p o s i c i o n a c o m p a 
ñ a r á n l o s a s p i r a n t e s : 1.° L a 
i e d e b a u t i s m o q u e j u s t i f i 
q u e l a e d a d n ó m e n o r d e 
3 0 a ñ o s . 2 . ° L a p a r t i d a d é 
m a t r i m o n i o . 3 . ° C e r l i l i c a -
c i o n e s d e m o r a l i d a d , b u e n 
c o n c e p t o p ú b l i c o y d e n o es -
l a r p r o c e s a d o s , e s p e d i d a s p o r 
l a s a u l o r i d a d e s d e l os p u e b l o s 
d e s u r e s i d e n c i a , y 4 - ° l í o e l í 
m e n l o s q u e j o s l U i q u e n t e 
n e r a r r a i g o ó q u e r e s p o n 
d e n p o r e l l o s p e r s o n a s q u e 
l o t e n g a n , o b l i g á n d o s e á 
p r e s l a r l a c o r r e s p o n d i e n t e 
l i a n z a . L e ó n 4 d e S e t i e m b r e 
d e 1 8 6 0 . = G e n a r o A l a s . 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
OVIEDO.=Scci'eí«r!o general. 

E n conformidad á lo que 
prescribe el art ículo 125 del 
reglamento de las Universida
des del Reino, la matrícula 
para el curso académico de 
1860 á 1861 en las facultades 
de filosofía y letras, facultad de 
teología, derecho y Escuela su
perior de notariado, estará 
abierta desde el dia 16 de Se
tiembre próximo hasta el 36 
del mismo. 

E n el mismo período se ce
lebrarán los exámenes extraor
dinarios de) curso anterior. 

Los que deseen matricular
se presentarán en esta Secre
taría, por sí ó por medio de 
otra persona, una papeleta en 
que ba)o su firma y la de su 
padre, lulor ó encargado es
presen su nombre y apellidos 
paterno y materno y las asig 
naturas de su respectiva facul 
tad en que intenten ser matri
culados. 

Los alumnos que procedan 
de otros establecimientos pre
sentarán al Rectorado una so
licitud con la circunstancia que 
espresa el párrafo anterior, 
acompañada de la certificación 
de prueba del ú l t imo curso y 
de la partida de bautismo. 

No se matriculará en n i n 
guna asignatura el que no ha 
ya probado las que según el 
programa general de la facul
tad respectiva deben estudiarse 
previamente. 

Para serlo en dichas carre
ras es preciso ser bachiller en 
artes ó tener probados los de 
los seis años de los estudios ge
nerales de la 3.* enseñanza. 

Los estudios de la facultad 
de filosofía y letras son simul-
laneablcs con los de la de de
recho. 

Los que se matriculen en 
filosofía, derecho ó teología, sa
tisfarán en dos plazos ÍÜSO rs. 
en el papel designado al efecto; 
los que se inscriban en una 
sola asignatura suelta de facul
tad satisfarán 60 rs. y 200, si 
se inscribiesen en dos ó mas 
asignaturas. 

Igual cuota satisfarán los 
que se matriculen para la car
rera del notariado. Los que as
piren á ingresar en esta carre
ra presentarán certificado ó ti
tulo del grado de bachiller en 
artes, y se someterán ademas 
á un examen de lectura en es
crito manuscrito del siglo X V I 
y posteriores. 

Los alumnos de esta carre
ra y los ile la facultad de de
recho que deseen ganar el año 
de práctica privada, que se les 
exije por los respectivos pro
gramas, presentarán instancia 
acompañada de certificación del 
letrado ó escribano á cuyo es-
ludio ú oficina se propongan 
asistir en que manifiesten ha 
berles admitido á cursar la 
práctica bajo su dirección. D i 
cho documento deberá estar 
autorizado con el visto bueno 
del Sr. Decano del Ilustre C o 
legio de Abogados, si se trata 
se práctica forense, y con el 
del Sr. Regente de la Audien
cia si se hiciese con notorio 
escribano público. 

Para que tenga la conve
niente publicidad, se fije en lo» 
estrados de esa escuela y en el 
Boletín oficial de la provincia. 
Oviedo 29 de Agosto de 1860. 
=1). O. D. S. R., Benito C a -
nella Meana, Secretario gene
ral. 

L o que se inserta en el B o 
letín oficial p a r a conocimiento < 

de ijuien corresponda. L e ó n 
3 i de Agosto de i 8 6 o . = G í n a -
ro A las . 
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PniiSIUEXniA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

D O Ñ A I S A B E L II, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española R e i 
na de las Españas: 

A todos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y. 
Nos sancionado lo siguiente: 

TITULO I. 

De la organización del Consejo ie 
lisiado. 

Ar t ícu lo 1.° E l Consejo de 
Estado es el Cuerpo supremo 
consultivo del Gobierno en los 
asuntos de Gobernación y A d 
ministración, y en los conlen-
cioso-ad ministraliv os de la P e 
nínsula y Ultramar. Precede á 
todos los Cuerpos del Estado 
después del Consejo de Min is 
tros, y es impersonal su trata
miento. 

Art. 2 ° E l Consejo de E s 
tado se compondrá de los Minis
tros de la Corona, de un Presi
dente y de 32 Consejeros. 

Art. 3." E l sueldo del Pre
sidente será de 120.000 rs. anua
les, y de 60.000 el de los de
más Consejeros. 

Todos tendrán el tratamien
to de Excelencia. 

Art. 4 ° Para ser nombra
do Consejero de Estado se re
quiere ser español y haber c u m 
plido la edad de 35 años. 

Art. 5.° Veinticuatro n o m 
bramientos de Consejeros habrán 
de recaer en personas que están 
ó hayan estado comprendidas 
en una de las clases siguientes: 

Presidente de alguno de loi 
Cuerpos Colegisladores. 

Ministro de la Corona. 



Arzobispo ú Obispo. 
Capít»n General tk" K'jérci-

to ó Ártnai la . 
Vicepresidente ilel Consejo 

Ilcal. 
Einl:in)ailov. 
Presidente del TrilMinal S u 

premo ilu Justicia, del de Guer
ra y Marina, ó del de Cuentas 

Art . 6.u T a m b i é n podrán 
ser nombrados Consejeros, en 
las 24 planas á <¡i¿e se refiere el 
art ículo anterior, los que bajan 
ejercido durante dos años en 
piopiedad alguno de los em
pleos ó cargos siguientes: 

Teniente General de Ejér
cito ó Armarla. 

Consejero Real ordinario ó 
<le Estado. 

Ministro ó Fiscal de alguno 
de los Tribunales expresados en 
el ar t ículo anterior. 

Ministro Plenipotenciario con 
misión á m u eórlc extranjera. 

Fiscal del Consejo de l ista
do ó del antiguo Pioal. 

Auditor de numero ó V is -
cal i\ti\ T r ibuna! de la Uotu. 

Decano, Ministro ó Fiscal 
del Tr ibunal <ie las Ordenes 
militares. 

Regente de la Audiencia de 
la Habana. 

Ministro ó Fiscal del Tr ibu
nal Supremo contencioso-admi-
j) islrati \0. 

Para computar estos dos 
anos se lomará en cuenta el 
tiempo que el nombrado huya 
servido en los diferentes em
pleos ó cargos comprendidos en 
este artículo. 

Art. 7.° Ocho piaras de C o n 
sejeros de Estado podrán pro
veerse en personas que, aun 
cuantío 110 se bailen compren
didas en las clase* de empleos ó 
cargos enumerados en los a r t í 
culos anteriores, se hayan dis
tinguido nolablemente por su 
capacidad y servicios. 

Art . 8.° Los Consejeros de 
Estado, el Secretario general y 
el Fiscal 110 podrán ejercer nin
gún cargo en sociedades indus
triales ó mercantiles. 

Art . 9 . ° I.os Consejeros de 
Estado serán nombrados por el 
Rey á propuesta del Consejo de 
Ministros, y en decretos espe
ciales refrendados por su Presi
dente. E n ellos se expresarán 
las calidades que den opción al 
elegido para ser Consejero, y la 
Sección del Consejo á que ha 
de quedar adscrito. 

Para su separación se obser
varán las mismas formalidades. 

Los Reales decretos de nom-
liramiento y separación se p u 
blicarán en la Gacela de M a 
dr id. 

Art. 10 . E l Consejo, ariles 
de dar posesión al nombrado, 
examinará si su nombramiento 
se baila arreglado á lo prescrito 
por esta ley; y si esto ofreciese 
alguna duda, la elevarán al G o 
bierno, suspendiendo la pose
sión hasta que resuelva lo que 
estime conveniente. 

Art 1 1 . Los Consejeros, an
tes de tomar posesión, jurarán 
ser fieles á la Reina; haberse 
fiel y lealmente en el desempe
ño de su cargo; procurar el bien 
de la nación, y consultar con 
arreglo á la Constitución y á 
las leyes en los negocios que les 
sean encomendados. 

Art. 1Í2. Siempre que el 
Gobierno lo estime convenienle, 
podrá aulorir.ar para que asista 
al Consejo con voto un C o 
misario que sea .lefe superior 
de la Administración civil ó mi
litar. 

Ar l . 13. E l Consejo de E s -
lado conocerá de los negocios 
ile su competencia cu Consejo 
pleno, en Sala de lo conten
cioso, y en Secciones. 

Art. 14. E l Consejo pleno 
no podrá tieliberar sin la con
currencia de 17 Consejeros, y 
en todos los casos sin la mayo
ría de la Sección que haya pre
parado el dictámen. 

Art. 15 . Las secciones serán 
seis, correspondiendo á cada una 
de ellas el número de Conseje
ros letrados que sigue: 

A la de. Estado y Gracia y 
Justicia, tres. 

A la de Guerra y Marina, 
uno. 

A la de Hacienda, uno. 
A la de Gobernación y F o 

mento, dos. 
A la de Ultramar, dos. 
E n la de lo contencioso, lo

dos serán Letrados. 
E n la Sección de Ultramar 

habrá siempre dos Consej-iros 
que hayan servido en aquellas 
posesiones. 

A r l . 16. Cada Sección ten
drá un Presidente nombrado 
en la forma que cpresa el a r 
tículo 9 . " 

Art. 17. E l Gobierno, oyen
do al Presidente del Conse jo de 
Estado, designará al principio 
del ano por reales decretos el 
número de Consejeros de que 
haya de componersi; cada Sec
ción, y aquella á que haya de 
corresponder cada Consejero; 
designación que podrá variar 
en lo sucesivo en la misma íor -
ma, según lo exijan las necesi
dades del servicio. 

Art. 18. El Couseji» pleno se 
constituirá en Sala de lo conten
cioso para la lefol'icion linal de 

los negocios contenriosn-admi -
nislralivos sobre que haya i n 
formado también en pleno, ó 
de los que se lleven á él por re
curso de revisión. Para que ha
ya acuerdo en el Consejo así 
constituido, se necesita la asis
tencia ilo 17 Consejeros. 

Art. 19. Para la resolución 
final de los demás negocioscon-
tencioso-adminislralivos, forma
rán la Sala de lo contencioso la 
Sección de este nombre, dos 
Consejeros de la Sección que en
tiende especialmente en los asun
tos del Ministerio á que corres
ponda la reclamación, y otro de 
cada una de las demás Seccio
nes. 

No podrá haber acuerdo sin 
la asistencia de nueve Conseje
ros. 

Art. 2 0 . Cuando no asista al 
Consejo pleno el Presidente, le 
reemplazará el Presidente de 
Sección más antiguo; y en el caso 
de ser dos ó más de igual anti
güedad, el más anciano. E n su 
delecto el Consejero más ajiti-
guo, y entre iguales el de más 
edad. 

Art . 2 1 . L a Sala de lo con
tencioso será presidida por el 
Presidente del Consejo, si asis
tiere; en su delecto por el Pre
sidente de la Sección de lo C o n 
tencioso; á falla de este por el 
Presidente más antiguo de Sec
ción que asista; y en caso de an
tigüedad igual, por el de mayor 
edad, entrando en defecto de los 
Presidentes de Sección los C o n 
sejeros por el mismo orden. 

A r l . 22 . Las Secciones, á (al
ta de su Presidente, serán pre
sididas por el Consejero más an-
liguo, y en caso de igual anti
güedad por el más anciano. 

A r l . Siempre que asistan 
los Ministros presidirá el Consejo 
de Estallo el Presidente, y en su 
delecto el Ministro á quien cor
responda por el orden de los 
respectivos Ministerios. 

L o mismo se liará cuando 
los Ministros asistan á la Sala 
de lo coulencioso, ó á las Sec
ciones. 

A i t . §4- E l Gobierno po
drá deslLiiar temporalmente á 
algunos Consejeros, cuyo núme
ro nunca pasará de cuatro, con 
rrlencion de sus pla/.as, al man
do del ejército ó armada, ó mi
siones diplomáticas extraordina
rias, ó comisiones regias para 
inspeccionar algún ramo de la 
Administración pública en la 
Península ó Ul lramar. 

Art . 2 5 . Habrá un fiscal 
de lo contencioso y un Secre-
lario general del Consejo. Su 
lioiiibraiiiiento y separación se 

harán por Reales derrelos re
frendados por el Presidente del 
Consejo de Ministros, y d is f ru
tarán el sueldo de 5 0 . 0 0 0 rs. 

A r l . 2 6 . Para ser nombra 
do Fiscal ó Secretario del C o n 
sejo de Estado se necesita ser 
Letrado: haber cumplido 3 0 
años de edad, y eslar además en 
uno de los casos siguientes: 

Haber sido Fiscal del Conse
jo de Estado, del Real ó' del 
Tr ibunal contencioso-adminis-
tralivo. 

Haber sido Secretario del 
Consejo de Estado. 

Haber desempeñado en pro
piedad por dos años el cargo de 
Secretario del Tr ibunal conten-
cioso-administralivo. 

Haber sido por tres años 
Fiscal de Audiencia, ó Teniente 
fiscal, ó Abogado fiscal del Con
sejo de Estado, del Real ó del 
Tr ibunal contencioso-adminis-
tralivo, ó mayor de Sección de 
aquellos cuerpos, ó Catedrático 
de término de la facultad de 
Administración ó de Derecho. 

Haber pertenecido al Co le 
gio de Abogados de Madr id , 
pagando en tal concepto una 
cuota de las dos mayores por. 
espacio de cuatro años. 

Haber pertenecido á un C o 
legio de Abogados en población 
en que haya Audiencia, pagando 
por espacio de cuatro años la 
cuota máxima de contribución. 

Sin perjuicio de la libre elec
ción que dentro de estas apti
tudes le corresponde, el Gobier
no, antes de nombrar Secreta
rio, oirá siempre al Presidente 
del Consejo de Estado, que in» 
formará acerca de los que, ha -
biendn sido Mayores ó Aboga
dos fiscales el tiempo exigido 
por este artículo, considere más 
apios para desempeñar el cargo 
de que se trata. 

Art . 2 7 . Para la computa
ción del tiempo de que trata el 
nrlículo anterior, se estará á lo 
que previene el párra lo ú l t imo 
del art. 6." de esta ley. 

Art . 2 8 . E l Consejo tendrá 
para el despacho de los negocios 
el número de Oficiales y Asp i 
rantes que determinen los re 
glamentos, no excediendo de 40. 

Unos y otros serán nombra
dos por la Presidencia del C o n 
sejo de Ministros, y sus n o m -
bramienlos se publicarán en la 
Gacela de M a d r i d . 

A r l . 2 9 . E n cada Sección 
habrá un Oficial mayor, excep
tuando la de Gobernación y F o 
mento que tendrá dos. 

E l más antiguo de los m a 
yores tendrá 3 5 . 0 0 0 rs., y los 
demás 30 .000 . 



A r l . 30. T.os flficiali's snráii 
pi'iiiHM'cis, f.',f;iiníl(>s y lercuros: 
los pi-rauü-os Ittmlr;'»» Víü 000 es. 
Í \ Í Í sueldo, Ins si'uiüultis-1 (Í.OOO, 
y los lerceros I ~ 000. 

Al t . 31. i>os As|iir.-inlcs IIMI-
drón la grnlilicncioti (le G.OOO rs. 
anuales. 

A r l . 32. Tas líos terceras 
parles ilc las pln/.as ile Oficiales 
mayores se pi'oveerán por an -
ligiiedacl rigurnsa entre los cine 
lo sean primeros, y la otra ter
cera parte recaerá eu empleados 
«le oirás dependencias (¡ue ten
gan por lo menos 10 años de 
servicio y hayan disfrutado por 
dos años nn sueldo igual al asig
nado á las pla/.as fie Oficiales 
primeros del Consejo. 

Art . 33. Las dos terceras 
partes de las pla/.as de Oficiales 
primeros se proveerán por r i 
gurosa antigüedad enlre los Ofi
ciales segundos, y la otra terce
ra parte del modo que queda 
prescrito en el art ículo anterior, 
pero con solo oclioauos deser
vicio, y habiendo disfrutado pót
elos el sueldo asignado á los Of i 
ciales segundos. 

A r l . 34. Las dos terceras 
parles de Oficiales segundos se 
proveerán por rigurosa anti 
güedad en los Oficiales terceros, 
y la otra tercera parte del mo
do que queda prescrito en el ar
tículo 32, pero con solo seis 
años de servicio, y habiendo 
disfrutado por dos el sueldo 
igual al de los OPciMes terceros. 

Art. 35. lias plazas de Of i 
ciales lerceros se proveerán en 
los aspirnnles por rigurosa a n 
tigüedad. 

Art. 36. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos que 
anteceden, el reglamento del 
Consejo señalará el n ú m e r o de 
Oficiales ó Auxiliares extrañosa 
las condiciones de esta ley que 
haya de haber en la Sección de 
Guerra y Marina. 

Art . 37. Los aspirantes ha
brán de ser licenciados en De
recho civil, canónico ó adminis
trativo, é ingresarán en la car
rera por oposición rigurosa. 

Art. 38. A las órdenes del 
riscal (le lo contencioso habrá 
dos Tenientes Fiscales que serán 
Letrados. E l mas antiguo ten
drá el sueldo de 32,000 rs., y 
el mas moderno el de 26,000. 

Su nombramiento será por la 
Presidencia del Consejo de M i 
nistros, previa propuesta en ter
na del Presidente del Consejo de 
Estado después de oir al Fiscal. 

Ar t . 30. E l Fiscal represen
tará y defenderá por escrito y 
de palabra á la Administración 
en los negocios contencioso!.; y 

aun cuando no fuere parle en 
ellos, será oido sir.:mnre que lo 
determinen tas leyes ó vt;«la-
inenlos, ó. lo estime la Sala ó la 
Sección de lo contencioso. 

A r l . /t0. E l Goliierno podrá, 
sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, nombrar, 
si lo creyere conveniente, un 
Comisario que desempeñe en 
delei minado negocio las fun
ciones de Fiscal. 

A i t . /(I. E l Secretario ge
neral tendrá á su cargo lodo lo 
coucernienle al Consejo pleno 
y á su organización; distribuirá 
los lraba|os; deberá manifestar 
los antecedentes que puedan con
venir para la resolución del p u n 
to que se discuta, y llevará la 
correspondencia. Será además 
Secretario de la Sala y Sección 
de lo conlencioso. 

Art. 42. IJOS Oficiales mayo
res permanecerán asignados á 
la Sección que el Gobierno de
termine. T e n d r á n facultad de 
asistir al pleno, pero solo po
drán usar en él de la palabra 
cuando se traten los asuntos 
instruidos por su respectiva Sec
ción y se lo permita el Presi
dente del Consejo. 

Los Oficiales y Aspirantes 
serán distribuidos por el Presi
dente del Consejo de Estado e n 
tre sus diferentes Secciones, se
gún convenga al mejor despa
cho de los negocios. 

E l reglamento del Consejo 
señalará sus obligaciones. 

Art. 43- Los Oficiales y As
pirantes y los Tenientes Fisca
les del Consejo solo podrán ser 
separados de sus cargos pnr la 
Presidencia del Consejo d» ¡Mi
nistros en la misma forma que 
eslahlecen para su nombramien
to los artículos 2.'i y 38, y des
pués de oir al Presidente del Con
sejo de Estado, y al Fiscal en 
su caso. 

Ar l . 44- ^ 0 SB conferirán 
honores de Consejero de Estado-

T I T U L O II. 

Da las atribuciones del Consejo 
de Estado. 

A r l . 45. E l Consejo de Esta
do será oido necesariamente y 
en pleno: 

1.° Sobre los reglamentos 
é instrucciones generales para 
la aplicación de las leyes y cual
quiera alteración que en ellos 
haya de hacerse. 

3.° Sobre el pase y reten
ción de las bulas, breves y res
criptos pontificios, y de las pre
ces para obtenerlos. 

3." Sobre todos los asuntos 
concernientes al Fieal Patronato 

¡ i — 
de España 1; Indias, y sóbrelos) 
recursos de protección y fuerza, | 
á excepción de los consignados 
en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, como propios de ¡os T r i b u 
nales. 

4. " Sobre la inteligencia y 
cumplimiento de los Concordatos 
celebrados con la Santa Sede. 

5. ° Sobre las mercedes de 
Grandezas y Tí tulos, á no estar 
acordadas en Consejo de Minis-
t ros. 

6. ™ Sobre la ratificación de 
los tratados de comercio y na
vegación.. 
•'• 7.° Sobre los indultos gene
rales. 

8. " Sobre la validez de las 
presas marít imas. 

9. " Sobre la competencia po
sitiva ó negativa de jurisdicción 
y atribuciones entre las Autori
dades judiciales y administrati
vas, y sobre los conflictos que 
se susciten entre los Ministerios, 
Autoridades y agentes de la A d 
ministración. 

10. Sobre los recursos de 
abuso de poder ó de incompe
tencia, que eleven al Gobierno 
las Autoridades del orden judi
cial contra las resoluciones ad-
minislralivas. 

11. Sobre la autorización 
que con arreglo á las leyes de
ba el Gobierno conceder para 
encausar .i las Autoridades y 
funcionarios superiores adiai-
nistralivos por abusos cometidos 
en el ejercicio de sus funcio
nes. 

12. Sobre suplementos de 
crédito, créditos extraordina
rios, ó trasferencia de créditos 
cuando no se hallen reunidas 
las Corles. 

13. Sobre cualquiera inno
vación en las leyes ordenanzas 
y reglamentos generales de las 
provincias de Ultramar. 

14. Sobre la provisión de 
las plazas de Magistrados y 
Jueces y presentación de los be
neficios eclesiásticos del Patrona
to Pieal, según determinen la 
ley de organización judicial ú 
otras disposiciones. 

Art. 46. E l Consejo consti
tuido en Sala de lo contencio
so, del modo que se establece 
en los artículos 18 y 19 de esta 
ley, será oido en única instancia 
sóbrela resolución final de los 
asuntos de la Áilminislracion 
central cuando pasen á ser con
tenciosos, y señaladamente en los 
que siguen: 

I.1 Respecto al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efec
tos de los remates y contratos 
celebrados directamente por el 
Gobierno, ó por las Direcciones 

generales de losdiícrenlcs ramos 
de la Administración ci\ i l ó m i 
litar del Estado, para toda e;vtic-
cie de .-.crvicios y obras púbüc.is. 

¡á.'1 Ficspeelo á las reclama
ciones á que déu lugar las reso
luciones particulares de los M i 
nistros de la Corona en los ne
gocios de la Península y U l -
tramar. 

(•''".•.• r o n t . / í i i u r r i ) 

Da las Oüci iu* de ihciumki. 

A.U.MIN'lSl'iUClON IMV.NCH'M, DE 
l U C U Í X I U P Ú l l l . I C A . 

No habiendo satisfecho por 
falta de bienes las cuotas que 
José Fernandez, hojalatero, A n 
tonio Amor , zapatero, y María. 
Erctna, frutera, vecinos de esta 
ciudad, adeudaban al Tesoro 
por la contribución del S u b 
sidio industrial; han sido de
clarados fallidos en providencia 
dictada en 22 del actual por el 
Sr. Gobernador de esta provin
cia, de conformidad con lo pro
puesto por esta Administración, 
quedando privados de egercer 
sus industrias; y se hace públi
co por este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido 
por la superioridad. León 24 
de Agosto 'le 1 ¡SG0.=Francis-
co M a r í a Caslelló. 

Da los Ayuniamioutos. 

Mcald i i i coimHlucioiiit! i h hi .!/. 
A'. A. Y . ¡ i . c imLu lde Axlmuju. 

1! ibién'.los'j prcsonlndo .litan M i -
;ÍIIÍ:1 l,op¡!z. Yccmn de usía chula.!. 
¡iMiufesbiuIn t|!ie ile .su libre y e s -
poiiituicn vultiüiml daba permiso á su 
iiijo Dominan Anlonio i.opez do 
IÍ.IITÍÍI, da wla !;> sul lem, nalural iln 
la mis::) 1, de ¡ ii ¡ifios de edad, pa
ra (pie p.HMa pasar ;i i i l lrainar á de
dicarse al cnaiera') con oíros p r i 
mos que allí licuó, lo pongo e n en-
nodimiMil!) de Y . S . á lin de qui! se 
sirva iiiamlar ¡nsiM ' lar l . i en el ílolc-
lin oficial de la provincia .scf t im eslá 
preveaido, p i ra ¡pie llcirue á conn-
ciiliienlo lie io.lns. Aslor^n i de Se-
üembredü ¡S l iO.—Kl p n m e r T . A . , 
.Uilian Calzada. 

D e l o s J u z g a d o s . 

!). ./««•' .S'e/í'í? Ctixluii,", Aboi/dih ile 
las TrUmniiins Xurí inwic:,. Ju r z 
<h' p r i m m t hislttnciu de esla c/«-
dud n ¡ in r i ido, ¡nlrri.nu, por Ü U -
ní'iiciít did ¡ m p i v l a r i o . 

l lago sabsr: que 11 vir lml de a u -
Ins ('¡i.T.utivos, scguiilns á iuslai ina 
tío I). üa ' j r i d liulbuena, vecino de 
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a l a ciudad, contra Lucas Balbucna, 
que lo es de Palazuelo de Tor io , so
bre pago de 3 ,128 rs . los cuales se 
hallan en la via de apremio, se sa
can á público remate y en venta pa
ra el dia 4 0 de Setiembre próx imo, 
en el pueblo (le Palazuelo ¿le Tor io, 
y ante el juez de paz de acjiiel A y u n 
tamiento, los bienes siguientes: 

Una mesa de cbopo en 9 rs. 
Una caldera grande de cobre, 

en 2 0 0 rs. 
Otras dos mas chicas en 100 

rs . 
Dos arcas de chopo en 180' rs . 
Una yegua de doce años en 

7 0 0 r s . 
Una pollina negra en 2 Í 0 rs . 
Otra i d . parda 240 rs. 
U n buey pardo en 700 rs . 
Diez ovejas y tres crías á 2 0 rs . 

una . 
Y para el dia 24 del mismo Se

tiembre en esta ciudad y sala del 
Juzgado, á las doce de su mañana, 
se rematarán los bienes raices s i 
guientes: 

Una tierra tr igal, término de 
Palazuelo de Torio, a la Mal i l la , de 
7 lieminas, en 560 rs. 

Otra tierra linar en dicho tér
mino, á las Comunias, de un cele-
miu.-en 100 rs . 

Otra tierra dicho término, á las 
fuenticas, de una fanega centenal, 
en 240 rs. 

Una tierra l inar, término de 
Ituiforco, de media fanega, en sitio 
que llaman la Cruz , en 900 rs. 

L o que se anuncia al público 
para que los que quieran interesar
se en dichos remales, acudan el 20 
de Setiembre al pueblo de Palazue
lo, y el 2 4 del mismo á la Sala del 
Juzgado en esta ciudad. León á 22 
de Agosto de 1 8 6 0 . = ] o s é Se lva. 
=Vor mandado de S . S . , Pedro de 
la Cruz Hidalgo. 

Juzgado de pr imera instancia de 
ÚI r e ra . 

Se inserta el hallazgo del c a 
dáver de un hombre, cuyas señas 
personales, ropas que vestía y las 
encontradas alrededor, se estampan 
á coniiniiamon con el fin de averi
guar quién era, cúmo se llamaba 
en vida y de dónde era natural y 
vecino; cuyo hallazgo tuvo lugar en 
la larde del dia 24"del actual, en la 
choza denominada de las niñas de 
Lesaca, sita en la dehesa llamada 
Beta do Doña María, en las Maris
mas de esle lérmino, sirviéndose V . 
S . manifestarme el Bnletin en que 
tenga lugar la inserción, para que 
en la causa que sobre dicho acon-
tecimienio instruyo obre sus efectos. 
Utrera 26 de Agosto de 1 8 6 0 . — 
Itamon de Sendra. 

Señas del cadáver. 

Eslalura mediana, pelo caslaño, 
barbn muy clara, nariz achatada, 
boca grande, no distinguiéndose las 
demás facciones por su estado ade
lantadísimo de putrefacción. 

Ropas que vestía. 

Calcetas de algodón blancas; cal 
zoncillos del mismo color de museli
na, calzón corto, fondo igual color 
y cuadritos negros muy menudos. 

Prendas encontradas alrededor del 
cadáver. 

Una manta de gerga, fondo blanco 
y cuadros encarnados, de las llama
das Serranas, ribeteada por sus can
tos con orillos en buen uso, un som
brero de paño negro usado de los 
llamados portugueses, con barbuque
jo de cinta negra de algodón, un 
marsellés bastante usado de paño de 
Casti l la, con cuello, solapa y code
ras de paño negro, bolones de pasta 
de igual color, forradas ambas sola
pas con bayeta encarnada de rayas 
corlas y negras, con bolsillos en "ca
da uno de los coslados, por la parle 
csterior y otro en la parle interior 
del costado izquierdo, una camisa de 
muselina blanca remendada y algo 
sucia del sudor, un par de zapatos 
blancos de becerro muy usados y 
rotos, dos pares de botas de las l la
madas Andaluzas, de igual material, 
color y estado que los zapalos; un 
capole recortado, de los llamados ai i r 
guarinas usado, un pañuelo de coco, 
fondo de color café á cuadros, con 
cenefa, muy usado, una faja de lana 
encarnada, de las llamadas Sevi l la
nas bastante usada, unas calzonas de 
lienzo, llamado de Pan de Pobre, 
viejas remendadas con botones de mu
letilla de melal dorado, teniendo gra
bados el escodo de las armas reales, 
una correa de baqueta de 93 cenl i -
melros de larga y dos y medio de 
ancha, con hebilla de hierro en una 
de sus estremidades y en la otra 10 
agugeros. 

D . T o m á s M a r o t o S a l a d o , 
J u e z de p r i m e r a instancia 
de esta vi l la de T^illalon y 
s u par t ido . 

P o r e l p r e s e n t e t e r c e r o 
y ú l t i m o e d i c t o c i t o , l l a m o y 
e m p l a z o á P e d r o C u n e s e s (a ) 
G a b i l u c h o ; d e e s t a d o s o l t e r o , 
d e e s t a n a t u r a l e z a , p o r t é r 
m i n o d e d i e z d i a s q u e e m 
p e z a r á n ;i c o n t a r s e d e s d e e l 
s i g u i e n l e e n q u e t e n g a l u 
g a r l a p u b l i c a c i ó n d e l m i s 
m o e n e l B o l e t í n o l k i a l d e 
e s t a p r o v i n c i a , p a r a q u e se 
p r e s e n t e a n t e e s l e J u z g a d o 
c o n e l o b j e t o d e se r i n d a g a d o 
e n l a c a u s a c r i m i n a l q u e 
c o n t r a d i c h o p r o c e s a d o se 
s i g u e e n e l m i s m o á t e s t i 
m o n i o d e l e s c r i b a n o r e f r e n 
d a n t e , p o r e l d e l i t o d e f a l s o 
t e s t i m o n i o e n d e c l a r a c i o n e s 
p r e s t a d a s e n d i c h a c a u s a : 
a s i b i e n p a r a q u e p o r L i s 
a u t o r i d a d e s c i v i l e s y m i 
l i t a r e s d e e s t a p r o v i n c i a . 

p r o c u r e n c o n e f i c a c i a s u 
c a p t u r a y r e m i s i ó n á es 
te J u z g a d o á c u y o e f e c t o 
se i n s e r t a n á c o n t i n u a c i ó n 
l a s señas g e n e r a l e s y p a r t i 
c u l a r e s d e , d i c h o p r o c e s a d o , 
p u e s as í l o t e n g o m a n d a d o 
e n a u t o d e t r e i n t a y u n o d e 
J u l i o ú l t i m o . D a d o e n V i -
U a l o n y S e t i e m b r e d o s d e 
m i l o c h o c i e n t o s s e s e t i l a . = 
T o m á s M a r o t o S a l a d o . = P o r 
s u m a n d a d o , L o r e n z o d e 
T o r r e s G i l . 

S e ñ a s d e l procesado P e d r o 
Cuneses (a) Gab i lucho . 

E s t a t u r a c o m p l e t a , p e l o 
c a s t a ñ o c l a r o , o j o s a z u l e s , 
n a r i z r e g u l a r , b a r b a c l a r a , 
c a r a o v a l , c o l o r b u e n o , s u 
e d a d 2 4 a ñ o s , c o j o y c o n u n a 
m u l e t a l a r g a d o n d e se a p o y a . 

Donativos en favor de los i i iutUi-
sados en l a gi terra de A f r i c a , 

•LISTA K ú u E n o 72. 

SATi E S T E B A N D E V A U N J E Z A . 

Lista de las personas <jne han dado 
p o r donativo p a r a tos inut iUza-
dos ó muertos en la guerra de 
A f r i c a ó sus fami l ias ; las can
tidades que á continuación se 
espresan. 

D. Pedro Nuoez, Alcalde 
constituciunal. 

Antonia de Piada, T e 
niente. . / . '. . 

Francisco Bacza, Regi
dor.. . . . . . 

francisco Valcara, pro
curador. . 

Juan Antonio González, 
Secretario. . . . 

Francisco Itodriguez, por
tero 

Marceliano Chlmeno, Pár
roco de S. Kstcbin. 

Indalecio López, Ciruja
no de id 

Gregario Rodríguez, Jaez 
de paz, ofreció dua rs. 
que no ha querido en
tregar 

Casimiro Fierro, primer 
suplente del Juez de 
p a z . . . . . . . 

Diego Palomar. . . . 
Pedro Antonio López. . 
Bernardo González. . • 
Victorino Pérez. . • 
Genadio Taoces. . . 
Faustino González. . . 
Francisco González Mén

dez. . . . . . . 
Rafael Carbnjo. • . . 
José Martifiuz. . . . 
Vicente Baziiu. . . . 
Manuel Tauces. . . . 
María Hidalgo. . . . 
Marcelo Arlas. . . . 
Nicolás Parapar. . . 
Guillermo Puente. . . 
Santiago González. . . 
Aniceto de la Mata.. . 

20 

10 

i 

6 

16 

2 

1G 

12 

10 
6 
4 
3 
3 

D. Francisco González Pes
taño, Párroco de V i -
llnnueva I d 

Plácido Losada, Exclaus
trado en id. . . . 19 

Valor de varias, especies 
que dieron loa vecinos 
de til 38 

Domingo Alvarez, Parro, 
co que fué de Santa 
Lucia 8 

Genadinile Prndn, do id. 1 
Sebastian llodrigurz, de 

id 1 
Benito López, de id. . u 48 
Agustín Alonso, de id . . » 48 
Podro Pérez, di! id. . . » 48 
Pedro Marín, Ecónomo 

de Terradíl jo. . . . 4 
Varios vecinos de ¡d. . 11 44 

TOTAL. . . 236.92 
San Est'dian de Vnldneza.31 de Jit-

liu 181)0.=P. O . I). A . = J u o n Antonio 
González, Secretario. 

LtSTA NÚ.HBRO 73. 

Q U 1 N T A N I L L A D E S O M O Z A . 
lleulí* « , 

H a 
20 

D. FTancisco Criado Pérez. 
Fulgencio l.upüz. 
Grt'gorin Criado.. . . 
Andrés Oia'do Alonso. . 
Andréi Pérez 
Jul ián Martínez . . 
Simón Pérez 
Malias Castro. . . . 
Jlmn Amonio Fernandez, 
Anselmn de la Fuente. . 
Fernando Alonso Mar t í 

nez 
Manuel Luciano Criado. 
Jinin Cordero. . . . 
Juan Uuerga; .. . . . 
Domingo Alonso.. . -

. Santos Criado. . , , 
D.* Ana María Otero de 

Criado 
Francisca Otero de Cria

do. . . . . . . 
Francisca Turieuzo de 

Mart ínez. . . . . 
D. Vnlciitin Fuertes. ; , 
D." Mar ía Manuela Criado. 
D. Toríbío Criado. . . , 

Domingo Criado Puente. 
Uafnel Castro. . . . 
Santiago Cordero. . . 

D." Aolonia Criado de Alon
so. , 

D. Manuel Alonso Buerga. 
Agusliu Pérez Criado. . 
Lázaro Alonso. . . . 
Manuel Criado y Criado. 
José Florez. . . . . 

10 
48 

48 

20 
4 
a 
1 18 

12 

4 

G 

6 

» 24 
» 48 
» 48 
2 5!) 
» 71 
» 48 

» 48 

2 12 
» 48 

20 
» 71 

12 
4 

(Se cont inuará ) 

ANUiNClOS P M U ' I C I J U R E S . 

C A T E D R A DE LATINIDAD 
EN LA BAÑEZA. 

Por algunos padres de familia se 
ha eslablecido en La liañcza una cá-
te Ira de latinidad bajo la dirección 
del acrcdilado profesor con l i lulo Real 
I). Juan lYepomuceno Fernandez. E l 
orden, inúlodo, tiempo y libros de 
testo para esla enseñanza son los 
mismos que los del Inslilt i lode León,-
con objeto de que puedan agregarse 
los cursos á esle establecimiento. -

Cada escolar pagará 20 rs. al año 
por una vez á su entrada, y l o rs . 
mensuales de retribución. 

Imprenta de la Viuda é Hijos deMiüou. 


